[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 990 DE 2000

(Diciembre 13) 

“Por el cual se dispone la integración de las listas de árbitros de que trata el parágrafo del artículo 36 de la Ley 546 de 1999”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el parágrafo del artículo 36 de la Ley 546 de 1999, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 35 de la Ley 546 de 1999 establece que el cumplimiento y ejecución forzada de las obligaciones derivadas de créditos para la construcción o adquisición de vivienda, de acuerdo a lo dispuesto en dicha ley, puede ser sometido a un tribunal de arbitramento, en tanto y en cuanto, se pacten cláusulas compromisorias o compromisos en dichos contratos;

Que el páragrafo del artículo 36 ibídem preceptúa que los árbitros que compondrían los tribunales mencionados serán seleccionados de listas integradas mediante concurso público que será organizado por el Consejo Superior de la Judicatura entre personas que reúnan los requisitos exigidos para ser juez civil del circuito;

Que por mandato de los artículos 162, 163 y 164 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de justicia, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura organiza concursos de méritos públicos y abiertos para conformar el Registro Nacional de Elegibles para cargos de funcionarios en la Rama Judicial, entre otros, el de Juez Civil del Circuito;

Que, en atención a los principios constitucionales de eficacia, economía y celeridad que gobiernan la función administrativa, reconocidos en el artículo 209 de la Carta, conviene habilitar el Registro Nacional de Elegibles vigente para el cargo de Juez de Civil del Circuito para que de éste se conforme la lista de árbitros de que trata el artículo 36 de la Ley 546 de 1999, con las personas integrantes de dicho registro que manifiesten su voluntad de participar en la mencionada lista, mientras se integra la mencionada lista con un concurso público de méritos exclusivo para ese efecto;   

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- La lista de árbitros de que trata el parágrafo del artículo 36 de la Ley 546 de 1999 se integrará con las personas que conforman el Registro Nacional de Elegibles vigente para el cargo de Juez Civil del Circuito, que manifiesten su voluntad de participar en el mencionado listado y la sede en la que estarían dispuestas a realizar la función, antes del 1° de febrero de 2001, mientras se integra la mencionada lista con un concurso público de méritos, exclusivo para ese efecto.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de diciembre de 2000.

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO

Secretaria (E)
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